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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA INVERSIONES 

INMOBILIARIAS  INVERIMCINCO 

S.A. 

  

  

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1600,00.- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00 .oraama=- 

CUANTIA: US $ 600,00 .ormammm 06 104 pod 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

séis de abril de dos mil cuatro, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, ud 

N otaio Séptimo del Cantón Guayaquil) comparece El señor CECILIO JALIL MORANTE, A 
  

por los derechos que representa de la compañía denominada 1 

INMOBILIARIAS INVERIMCINCO S.A., en su calidad de PRESIDENTE seg 
A 

  

demuestra con el nombramiento que se agrega a ésta escritura en calidad de documento 

habilitante, mayor de edad, ingeniero, casado, ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente:- MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO”: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una 

que contenga el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMCINCO S.A, que se 

Gocbra de acudo a las siguientes cláusulas y declaraciones” —PRIMERA: 

INTERVINIENTES:- Interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública, el señor CECILIO JALIL. MO los derechos que representa de la 

compañía denominada INVERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMCINCO S.A., en 

  

  

  

escritura en calidad de documento habilitante- SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) 
o e A 

Mediante escritura pública celebrada el veinticinco de noviembre de mil novecientos o 
Ann OOO 

1 
        

  

       



  

  

noventa y dos, otorgada ante el Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO 
€EOóÓOaO O 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la Compañía   
INVERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMCINCO S.A., con un capital de DOS 

MILLONES DE SUCRES; b) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero 

del Cantón Guayaquil, DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, el diéciocho de junio de 

mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

trece de agosto de mil novecientos noventa y ocho, se reactivó la Compañía, reformó su 

estatuto social y aumentó su capital social a CINCO MILLONES DE SUCRES, c) En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintidós de Marzo de dos 

Dos) Elevación del valor nomina de cada una de las acciones; y, Tres) Fijar el nuevo capital 

autorizado y aumentar el capital suscrito de la compañía por la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES DE _LOS:-ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias nominativas de un valor nomina de Un cr de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas. Que como consecuencia del Aumento de 

=. . . . eun a 
compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora_2-la 7 critura como    
documento habilitante. CLA LA TERCERA: DECLARACIONE O 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente señor CECILIO JALIL 

MORANTE, por los derechos que representa en su calidad de PRESIDENTE de la 
A 

Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMCINCO S.A,, declaro bajo 
      A O O 

juramento: UNO) a) Que el capital suscrito ha sido íntegramente pagado; b) Que mi 
rr 

representada no es contratista de obra pública con el Estado; c) Que se convierte el Capital 
A A A A rm 

Social de la compañía de sucres a dolares, d) Que se eleviebvalor nominal de las acciones; e) 

Que se fija el nuevo capital autorizado a la suma de UN MIL DOLARES de 

los Estados Unidos de América; f) Que el Capital Suscrito de la compañía ha sido aumentado  



  

  

ÁÉnÉNnn3 

a a cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

DN AMERICA mediante la emisión de SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada de ellas, de manera 

que el nuevo capital suscrito de la misma sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Foo en OCHOCIENTOS acciones 

o ordinarias y nominativas de Un dólar delos Estados Unidos de América cada una de sas 

DOS) Que las SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 

los Estados Unidos de América gc una de ellas, han sido suscritas y pagadas en ra forma 

que consta en el Acta de Junta, General Extraordinaria de e la Compañía 

INVERSIONES INMOBIL JÁRIAS INVE RIMC INCO S.A,, celebrada el veintidós de 
a RN   

Marzo de dos mul cuatro; RES) Que como consecuencia de lo anterior que da reformada 

la cláusula SEXTA del Estatuto Social de la Compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS INVERIMCINCO SAA., dla forma establecida en cl Acta de Junta 

General Extraordinaria de PAcciomistas de fecha eintidos de Marzo de dos mil cuatro; 

CUATRO) $e deja constancia que la úgica acénanista de la Compañía mveÍones 

INMOBILIARIAS INVERIMCINCO S.A. es de nacionalidad ecuatorianas, CINCO) 

* Yo, CECILIO JALIL MORANTE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en 

mi calidad de PRESIDENTE y por tacto reptescatanie legal de la Compañía 

INVERSIONES INMOBI bo ante usted y dentro del 

+ trámite de AUMENTO DE CAPITAL o DE ESTATUTO de mi 

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO: sobre la correcta integración del 

  

  

Aumenta de Capital en los tcefninos acordados qu la Junta Genesal Estraordinaria de 

Accionistas de fecha veintidós de Marzo de des mil cuatro, cupa acta consta incorporada 

como documento habilitante. Dojo constancia que el pues del Aumento dé Capit al ostá 

registrado en la contabilidad de la empresa. Agrepue vstct/soñor Notarias demás 

cláusulas de estilo necesaria para ta plená validez de la presente escritura. P irmado) OSCAR 

- CROW - CÓRDOVA.- - [nuovo REGISTRÓ NUMERO SEIS MIL 

  

  

 



DE _JUNTA_GENERAI! L RAORDINARIA DE ACCIONISTAS_DE_LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES INMOBILIARIAS. INVERIMCINCO _S.A., 

CELEBRADA EL. VEINTIDÓS DE _MARZO_DE DOS MIL CUATRO”. En el 

Aantón Guayaquil, a los veimudós días del mes de marzo de dos mil vuatro, á las nueve. 

¿ta ciudad, se reúne Já Junta General Vxtiraordimariade_ 

Accionistas de la Compañía | INVERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMCINCO 

S.A., con la concurrenci yo la única accionista la señorita MARIA CECILIA JALIL" 

  
   horas, en las oficinas situadas en 

    

    

SANTOS, Áopicrci le E INCO MIL. ACCIONES iwarias y nominativas de un valor 

nominal de Un múl sucres cad Una, y con dsrís ho: 4 ¿CINCO MIL VOfOS.- Preside la sesión ti 

el señor CECILIO JALIL MORAN! re Acta | 

señorita MARIA CECILIA JALILS. SANTOS 

mo Secretaría Ad-hoc de la Junta, la 

    

Lar accionista CONCUITENTE que representa la 

  

totalidad del Capital Suserito de la Compañía, resuelve por anarandad constituirse en Junta 

General, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo US lentos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse una Junta Universal y en la que se 

deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día UNO.- 

CONVERSIÓN DE ¿CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A 

DOLARES DOS ALEVACION DEI. VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; 

TRES.- FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL  * 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- secretario Ad-hoc 

informa que sel encuentra completo eAóram reglamentalo, to, por la cual el Presidente 

  

declara legalmente jástalada la Junta y abierta las deliberaciones. Por secretaría se procede a 

leer el primer punto del orden del día que dice: UNO. CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA” COMPAÑÍA DE SUC RES A DÓLARES. “loma la palabra el 

Presidente de la Junta y imaniiesta que A últimas Reformas dadas a la Ley de 
PA AA 

* =* . . . ' 7 . 
Compañías es necesario con rte, A Capital Suscryo que actualmente tiene en sucres a 

* So
 dólares.- Luego de ciertas e sobre este primer punto del orden del día, la Junta 

por unanimidad de votos resolvió spbre la conversión del Capital Suscrito de la compañía de   sucres a dólares, por lo que de aquí y adelante el Captral suscriro de la Compañía con el 

4   
   



  
  

AnÉNAnNAa 

E A 

ode cambio de vemticineo mil sueros, por cada dol de los Estados Unidos de América,     

  

continuación se pasa a tratar el sepubido punto del orden da día que dice: DOS.- 

' ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES.- “Toma la palabra el 

  

Presidente y manifiesta a la Junta, que como consecuencia de haberse fijado el Capital 

Suscrito de las compañías cn dólares de los Estados UnidoK de América; es necesario que 

la Junta, eleve el valor dy cada una de las acciones de lacompañía. Luego de ciertas   
deliberaciones sobre el tercer punto del orden del día, la Junta resojyió por unanimidad 

de votos, elevar el valor de ada una de las acciones de la compañía, por lo que de aquí en 

10 adelante las acciones de y la Compañía INVERSIONES INMOBILIARIAS 

11 INVERIMCINCO S.A., tendrán un valor de UN DÓLAR de los listados Unidos de 

  

 _ _- A A<X<E O 

mérica.- Á continuación se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día que dice: 

13 TRES.- FIJACIÓN DEL NUEVO ÉAPITAL AWTORIZADO, AUMENTO DEL 
4 E 
  

>» 14 CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Toma la palabra el 

.. 1S Presidente de la Junta, y manifiesta que a A in de dar cumplimiento a la Resolución firmada 

16 por el señor Superintenderite de ati, F en vista de dar gía mayor solvencia 

.
 
3
 a económica a la Compañíales necesario proceder aAumentar el Capital Suscrito por la suma 

18 de SEISCIENTOS DOLARA:S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Luego 

  

19 de cjertas deliberacioneg al respecto ha Junta General de Acciónistas resolvió por 

20 unanimidad de vor a) Vipw el nero Capital! Antotizado ey Ía suma de UN MIL 

o 21 SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS vs "ADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b) 

     22 Aumentar el Capital uscrito por la sunía de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AME ¿RICA, pay lo cual se emitirán SPISCHIANTAS nuevas 

  24 acciones ordinarias $ nominativas de un valor nominal de Am dólar de los Estados Unidos 

25 de América cada una de ellas, aumento que será suserito y pagado por la accionista de la 

26 - Compañía de la siguiente manera lá señorita MARIA CECHIA JALIL SANTOS, 

21 suscribe SEISCIENTAS acciones ordimarias Y icmin. wivas_de-Un dólar de los Estados 

28 Unidos de América, pagadas en su totalidad en numeririo.- Como consecuencia de este    



  

  
26 

27 

28 

aumento de Capital se retorma da ( Láusyla” Síx VA del Estatuto Social en los siguientes 

términos: “CLAUSULA SEXTA. 11:1 apura autorizado de la compañí A será, de UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARISS DE LOS ÍsrÁDOS UNIDOS DE A RICA, el capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES S,_PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ge 10€ ¡ENTAS co mes ordinarias y nofitinativas de Un dólar 

de los listados Unidos de América cada una Espital que podrá ser aumentado, por 

resolución de la Junta Ciencéd de Accionistas, vá y cuando se haya pagado el cincuenta 

por ciento del capital inicial o del aumento anterior: Las acciones estarán numeradas de la 

CERO CERO UNO a la OCHOCIHENTOS y serán firmad is por Jfpresentante legal de la 

compañía”.- Además esta Junta Gener. le Accionistas por unanimidad de votos resolvió 

AÑ po eS otorgue suscriba la correspondiente 

  

autorizar al PRE ISIDEN' UE de Leon 

iscritura Pública contengiva de Aúmento de apual y Reforma de Estatuto. Finalmente el 

Presidente manifiesta ' que de contorgudad con pa reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañias, dehé dejarse constanciá de detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sestón. de al Jana en cumplimiénto de dicha obligación 

reglamentaria, deja constancia que los decaméatos que deberán Ancorporarse al expediente 

son: a.- Lista de Asistentas y número de acciónes que representan; y, b.- Copia tertificada 

del acta por el Secretario de esta Junta.- No habiendo ótro asunto que tratar el Presidente de 

la Junta concede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual $e procede 

a dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con la que y 

se declara concluida la sesión firmando para constancia todos los accionis el Presidente y 

el suscrito Secretario que certifica. Firmado) MARIA o SANTOS; 

Firmado) CECILIO JALIUL. MORANTE. Y fiel copia de su original.- Lo -certifico.- 

Hirmado) MARIA CECILIA JALIL SANTOS.- Secretaria Ad-hoc de la Junta.- Queda 

agregado a la presente discritura Pública A nombramiento del señor CECILIO JALIL 

MORANTE como / PRESIDENTE — de' y Compañía INVERSIONES 

INMOBILIARIAS INVERIMCINCO BA ABOGADO OSCAR .CROW 

CÓRDOVA; Registro número seis mil setecientos setenta y treg«Tlasta aquí la minuta y E
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JUAYA QUID, 0rió4 1 0 die Di au ia a eli AAA A 

EISTRO MERCANTIL 4 /£ 2/2 /  NOMMRAMIENTO Df PRESTON TE. INVENIA ONIS 3000 
BUIARIAGANUERLMCINCO S.A. Az CECULTO JALIA, MORANTR,- REP, 4D, 

ASA * 

ABF.1 35.7 MAR O0D 

o : R1,7357.M=0R 

geniero 

recio Jalil Morante 

fudad 
   

le mi consideración: 

Bumpleme comunicarle que la Junta General de Acciortistas de la Compañia. INVERSIONES 

h OBILIARIAS INVERIVICINCO S.A../en sesión celebrada el dia de hoy..tuvo el acierto de 

Relegirlo como PRESIDENTE de la Compañia. por el periodo de cinco años; Eb consecuencia 

ide conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañia. le corresponde ejercer 

Nividualmente la representación legal, judicial y extrajudicial. . 

hi /fERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMCINCO SA, se constiluyó mediano 22 

Dénia otorgada ante el Notario Septimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez «eva 3 

ha 25 de Noviembre de 1992 /e inscrita en el Registro (Mercantil de Guayaquil ei 52 

Ersiembre de 1992; se reactivo. aumento su capital y relormo su Estatuto Social caca 

EScritura Pública otorgada ante el Notario Tercera del cantén Ghayaguil, Dr Bolhean T:* 

fsta, el día 15 de Junio de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Agorin de *5 

Ro? , A v 

Ñ entamente, 
1 r 

mA h. IZA , 

b- Jaca ee Jantos Morales 

ria Ad-loc de la Junta 

14 

EZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de INVERSIONES (MIC Ly as 

Ñ RIMCINCO SA., y declaro que me he posesionado en esta ivisma fecha usa 

losto 14 de 1893. 

: En ln presente fecha queda inscrito este 

E ' Nombramiento de Arta dera. .... o 

Y ( Folio(s) pa03)s Registro Hercantó Ho. 

erterio He MIG AR) 
FG CECILIO JALÍL MORANTE _ Loa... _Feperlerio No AS FOO 

Sé archivan los Comprubantes de pogo por los 

BC 080222299-1 

   

   
   

impuestos respractivos,. 

0 . Guayaquil 
Reguhe Arca dl ras Pee y ' 

Ára cota co yd o o 

: rn Registran 
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¡s dotumentos habilitantes.- Inserto y agregados, todos los cuales en un mismo texto, 

p= 6% quedan elevados a escritura publica.- Yo, el Notario, doy fe que después de haber sido leída 

3 en alta voz toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

E o 
+44. . - conmigo. Fi Notario. En un solo acto.- 

5 

6  p' INVERSIONES INMOBILIARIAS INVERIMCINCO S.A. 

RUC. No. 0991250662001 

10 CECILIO JALÍL MORANTE 

ll PRESIDENTE 

12 C.C. HH 090222299-1 

213 C.V. +4 0477605 

EL NOTARIO 

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 
a los trece días del mes de abril del dos mil cuatro.- 

   
ÚARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYADUTL 

  

   



DOY PEs- Que en esta fecha y, al margen de las MATRICES 

correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en los   Artículos SEGUNDO y CUARTO, de la Resolución No,04-G- 

DIC-0006105, de fecha veintitris de Julio del dos mil; 
E 
A, á : 

En Aaa 

e 
3% z

m
 

     
cuatro, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,” 

tomó nota de la APROBACION de la conversión del capital, € 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

capital autorizado,aumento de capital suscrito y, la refor- 

ma de astatutos de la compañla INVERSIONES  — INMOBILIARIAS 

INVERIMCINCO $,A4.- Guayaquil, Julio 26 del 2.004,- 

     

A A 

A LP 
a DEL A ¿e ESA 
a xk 

  

    FALQUEZ OYALA 
NOTARIO AEFTIMO DEL 
CANTAN GUAYAQUIL 

  

   



Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

    

aÁn£nnAn7 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

-1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 04-G-DIC- 0004105, dictada el 23 de Julio del 2.004, 

: Gon pañ ile Guayaquil queda 
ice Pos con la 

fecha de hoy, he archivado una 2 copia auténtica dele Est 

escritura.-3,-Certifico: Que con fecha de hoy, y. 
efectuaron dos anotaciones del co tenido de é 

IVAR se A 

AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 

COMPUTO: MERCEDES CAICEDO o 

ANOTACION/RAZON:OFIR NAZARENO Mi Vat 

REVISADO PE Ñ 

e ALRIENE O EA O Fong 
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